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RESOLUCION ~z servicio Regional de Construcción
de la Serta Jefatura Regional de Carreteras por
la que se declara la necesidad de ocupación de
los bienes y derechos afectados "complementaria
mente, en el término municipal de Benicasim, por
las obras «1-08-276. Mejora de trazado entre los
puntos kilométricos 79,6 al 86,3 de la CN-340, de
Cádtz a Barcelona por Málaga.

Practicada la información pública en la forilla prescrita en
los articulos 18 y 19 de la Vigente Ley de 16 de diciembre
de 1954 y ooncordantes de su Reglamento y finalizado, por
tanto, el plazo de alegaciones, esta Jefatura Regional (sección
de Construcción). en vista de su resultado, tras las compro
baciones oportunas. previo informe de la Abogacia del Estado
y en virtud de 10 dispuesto en los artículos 98 y 20 de aqué
lla. ha resuelto decretar la necesidad de ocupación de los bienes
y derechos afectados complementariamenie, en el término muni
cipal de Benlcasim" por las obras «1~276. Mejora de trazado
entre los puntos kUométricos 79.6 al 86,3 de la CN-340, de
Cádlz a Barcelona por Málaga», que es la que seguidamente
M relaciona, publicar· reglamentariamente esta resolución y
notificarla individualmente· al . 1nt~sado, si bien limitada en
su texto integro a la parte exclusiva que le afecta. Tanto
el interesado como los comparecientes en información pública
podrán interponer recutso de alzada ante el excelentísimo sefior
Ministro de Obras Públicas, en el plazo de diez días, contados
desde la notificación o publicación, respectivamente.

Valencia, 10 de dictembre de 1970.-El Ingeniero Jefe, por
delegación, el Ingeniero Jete de la sección de Construcción,
J. Fornés.

REuclóN QUE SE CITA

Parcela 1. Interesado Don Gü Bellido Bellido. Domici
lio santo Tomás, 141, Benicaslm.' Linderos Norte, Antonio
Alegre; Sur, Domingo Bellldo; Este, El mismo. y Oeste, el
m1smo. Superficie expropiable 69 metros cuadrados.-7.101-E.

BESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del
Ebro por la, que se declara la necesidad de OC1L
pació-n de las fincas afectadas por la obra «Zona
del Canal del FlÚmen. Plan. coordinado. Acequias
A-U/-2, A-V-2-6. Desagües D-Il-2, D-V-l, D-Il-21. Ca
mInos 0-1-16, C-II-I0, C-ll-lI;, C-Il-28, C·a-5, C-G-9.
Colectores 2 113. Término municipal Barbues
(Ruesco).

~n uso de las atribuciones que me confiere la. vigente legi~
laCIón, ,una vez practicada la tnforma.ción pública prevista por
los articulos 18 y siguientes de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de d.1cietnbI"e de 1954. vistos los documentos presen
tadt;}S por el Perito de la Administrac1ón, habida cuenta de
los informes del Depou'tamenlo de Propiedades y Abogacla del
Estado, y considerando que las únicas reclamaciones presentadas
lo han sido solicltando la InclUBlón y el cambio de titularided
de determinadas fineaa. he resuelto con esta feclla declarar
la necesidad de 1& OCUpación de los terrenos a que se refiere
el _expediente indicado y de 108 cuales son propietarios los
senares y Entidades q~ se relacionan en los anuncios publica
dos en el diario «Nueva E8pafia» de Hueses. del día 4 de
febrez:o de 1970, ene! cBoletfn Oficial del Estado-Oaceta de
MadrId». número 36. de fecha 11, y en el «Boletín Oficial de
la Provmcia de Huesca» número 34 de fecha 11 ambos del
citado mea y año, con 1u siguientes tnÓdificaclones •

DellG(/Üe D-1l-21. caminos C-1I-10, C-ll-/5

Finca n1)mero 2.-Ayuntamlenlo de Barbués.
Finca numero :l.-Ayuntamiento de Barbués.

Colector J V camIno C-IlI-28

Finca número 7.~0BéMorcate Pul.sa.c.

Camino general C-G-S

Finca número l.-Ayuntamiento de BarbuéS.
Finca número 2.-Ayuntarn1ento de BarbuéS.
Finca número 3.-Ayuntamiento de Barbués.

Camino general C-G-9

Finca· número 2.--Ayuntamiento de Barbués..
Finca número 12.-J0Sé Alegre Bailó.
Finca número 13.-Manuel Inglada.

Desaj¡üe D-V-l

Finca número 15.--Ayuntamiento de Bal'bués.

Acequia A-V-2-6

Finca número 27 bls.-Ayuntamiento de Barbués.
Finca número 37 biB.-Mariano Oliván Cajal.

Lo que se hace publico para conocimiento de los interesa
dos, a quienes se entregará, por mediación de la Alcaldía,
una hoja declaratoria con la exacta descripción del bien que
se le expropia, advirtiendo que contra la presente resolución
podrá recurrirse en aIzada ante el excelentísimo señor Ministro
de Obras PUblicas. por conducto de la A!caldia, a través de
esta Confederadón, en un plazo de diez dias, contados a partir
del siguL.nte al de la notificación.

Zaragoza, 2 de diciembre de 1970.-EI Ingeniero Director,
Gonzalo Sancho de Ybarra.-7.071-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 14 de diciembre de 1970 por la que· se
autoriza para impartir, con ea-ráoter experimental.
las ensenanzas del 5.° curso de Educacian General
Básica. durante el presente año académico 1970-71.
a los Centros qUe se mencionan.

Dmo Sr.: Examinados los expedientes instrufdos a efectos
de obtención de autorización para impartir, con carácter ex
perimental y de ensayo, las enseñanzas del quinto curso de
Educación General Básica durante el presente año académico
1970-71.

Teniendo en cuenta que a los expedientes se unen los in·
formes favorables emitidos por las Inspecciones Provinciales de
Enseñanza Primaria, Consejos Aseso!es de las Delegaciones del
Departamento e Institutos de Ciencias de la Educación de los
Distritos Universitarios correspondientes, en orden a la idonei
dad de los centros para la realización de la experiencia por
contar con profesorado y medios materiales adecuados.

Vistos los articulos 5~4 de la Ley General de Educación,
primero 1-2-1 del Decreto 2459/1970. octavo del Decreto 24811
1970. ambos de 22 de septiembre último. Orden de 30 de sep
tiembre pasado (<<Boletln aflclal del Estado» del 21 de octu
bre) y Resolución de 23 de octubre (<<Boletin Oficial» del Mi·
nisterio del 2 de noviembre),

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Autorlzar a los Centros docentes que a continua·
ción se indican la. implantaci6n, con ca~ácter experimental, del
quinto curso de Educación General Básica durante el presente
año académico Uno-71:

Promncia de Granada

Albuñol, Colegio nacional «Natal1o Rivas».
Albolote, Colegio nacional mixto.
Arenas del Rey, Escuela graduada mixta.
Baza, Escuela graduada «San José de Calasanz».
Baza, Escuela graduada «Mé.rquez Torres»·
Benalúa de Guadix, Escuela graduada mixta.
Cullar de Baza, Colegio nacional «Pío XII».
DúrcaI. Colegio nacional mixto.
Granada. Colegio nacional «Ciudad de los Niños».
Granada, Escuela graduada de niñas «Cristo de la Yedra».
Granada, Escuela-Hogar «AtlClrtiI M'anjón», del «Ave Maríalt.
Granada, colegio nacional mixto «DivisJ6n Azul».
Granada, Colegio .naetonal «San Matfas».
Granada, Colegio nacional· mixto «Gómez MorenQ}).
Granada, Colegio nacional «El Doncel».
Granada, colegio nacional «parroquia de San Agustím>.
Granada, Colegio nacional mixto de niños «Cristo de la Yedra».
Granada, Colegio nacional de nitias «Juan XXITIn.
Granada, colegio nacional de nUlOS «Juan XXIn».
Granada, Centro graduado «ColonIa de la Quinta».
Granada, centro no estatal «Amein6n».
Huéscar, Colegio nacional «Natalio Rivas».
Huéscar. colegio nacional «Cervantes».
Laja. Colegio nacional mixto.
Laja. Centro graduado mixto.
Maracena, Colegio no estatal «Sagrado Corazón».
Motril. Colegio nadonaJ «cardenal Belluga}~.

Molvizar, centro graduado mixto.
Salobrefia, La Caleta. Centro graduado mixto.

Provincia de Huesca

Huesca, Colegio nacional «Pio XII».
Huesca, Colegio nacional de prácticas «Pedro I de Arag6n».
Jaca, Centro escolar mixto «San Juan de la Peña».

Provincia. de León

Astorga, Colegio nacional «Santa Marta».
Castrillo de San Pelayo (Villasala), graduada «Colegio Ap6s~

l1co Hispanoamericano».
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Ciñera de Gamón. Centro graduado mixto.
Cistierna. ColegiO nacional mixto.
Fabero, Colegio nacIOnal «Manuel Fernández».
Fresno de la Vega., Centro .graduado mixto.
Laguna de Negrillos, Centro escolar mixto.
León, Colegio nacional mixto «ponce de León».
León, Colegio nacIonal de prácticas femenino.
León, Colegio nacional de prácticas masculino.
León, Colegio nacional ({San Isidoro».
León, Centro graduado mIxto «La Serna».
León. Colegio nacionaj «Guzmán el BuenQ}).
León. Colegio nacional «L;;is Vives)}
León. Colegio no estatal «La Milagresa».
Mansma de las Mulas, Centro graduado mixto.
Pola de Gord6n, Centro graduado mixto.
Ponferrada, Centro graduado femenino «La Asunción».
Ponter acta. Colegio nacional «Navaliegos».
ponferrada, Colegio nacional «Campo Cruz».
Ponferrada, Colegio nacional «Flores del Bil».
Ponferrada, Centro graduado mixto de la Minero-siderúrgica.
Ponferrada, Centro graduado mixto «La Puebla».
Ponfer¡'ada, Centro graduado mixto «La Borreca».
Bahagún, Centro graduado mixto.
Toreno del Sil. Centro graduado mixto.
Torre del Bierzo, Centro graduado mixto.
Trabajo del Camino, Colegio nacional.

Provincia de Logroño

Arnecto, Colegio nacional mixto.
Cenicero, Centro comarcal graduado.
Logroño, Centro gaduado «Divino Maestro».
Logtoño. Centro gradUado no estatal «Compañia de Maria>).
Rincón de Soto, Centro graduado mixto «Eduardo González Ga-

llarza.

Provincia de Málaga

Melilla, Colegio nacional de prácticas anejo a la Escuela Normal.
Melilla, Colegio naclOnal «Garcia Valiúo». .
Melilla, Colegio naCIOnal «Reyes Católicos».

Provincia de Navarra

Beriain, Centro graduado femenino «Potasas de Navarra».
Burlada, Colegio no estatal «Regina Pacís».
Corella, Colegio nacional mixto.
Estella, Coiegio nacional mixto.
Leiza, Centro graduado comarcal mixto.
Pamplona, ColegIo nacÍ(..naJ «Marta Ana Sanz».
Pamplona, Colegio naciona' «Victor Pradera».
Pamplona. Colegio nacional «José Maria Huartelt.
Pamplona. COlefP.o nacional «Federico Mayo».
Pamplona, Colegía naCI_onal «Vázquez de Mella».
Pamplona, tolegio nacional «Esclavas del Sagrado Corazón de

Jesús».
Sangüesa, Centro graduado mixto «Luis Gil».
Tudela, COlegio nacional «Nuestra Sefiora de Lourdes».
Tudela, Colegio nacional «Elvira Espatia».
Ulzama-La Rainzar. Centro graduado mixto comarcal.

Provlncla de Ovledo
•

Avilés, Colegio nacional femenino de La Luz-Molleda.
Avilés, Colegio nacional mi~to de La CarrionawMiranda.
Gijón, Colegio nacional mixto «Primo de Rivera».
Langreo, Colegio nacional mixto de La. Felguera.
Mieres, Colegio nacional masculino de Rioturbio.
Mieres, Colegio nacional fememno «Aniceto Sela».
Oviedo, Colegio nacional de prácticas masculino «Gesta de

Oviedo».
Oviedo, Colegio nacional de prácticas femenino «Gesta de

Oviedo».
Oviedo, Colegio mixto «san Lázaro».
Oviedo, Colegio nacional «Menéndez pelayo».
Oviedo, Colegio nacional mixto «Orfanato de Mineros Astu

rianos».
Oviedo, Colegio nacional «Esclavas del Sagrado Corazón de

Jesús».
Oviedo, Colegio nacional mixto «San Pedro de los Arco8)}.
Oviedo, Colegio no estatal «Cristo de las Cadenas».
Oviedo, Centro graduado femenino del cuarto distrito.
Pala de Laviana, Colegio no estatal femenino «Maria Inmacu

lada».
Sama de Langreo, Colegio nacional mixto «Gervasio RamOlm.

8egundo.-Las Inspecciones Provinciales de Enseñanza Pri
maria velarán de forma especial el desarrollo completo del curo
so y colaborarán con los Institutos de Ciencias de la Educa-
ción ~e la Universidad .correspondiente en la supervisión de la
experunentación ettiJCatlVa. Ambos Organismos. al término del 1
curso 197Ow71, deberán emitir informes sobre el ensayo educativo
efectuado~ en los que conste la evaluacIón de los- resultados
obtenidos y las sugerencias que- esumen oportuno realizar sobre

la virtualidad práctica de aplicación de la experiencia al resto
de los Centros ordmarJos. Dichos informes se remitirán a este
Ministerio y una copia de ~os mismos al Centro Nacional de
Investigaciones para el Desarrollo de la Educación.

Tercjlro.-Los estudios reallzados con carácter experimental
por El alumnado dEl quimo curso de Edl.:cación GenEral Básic'-a
,'n los Centros comprendidtlS en la presente Ordf;¡] tenarán
plena validez académica, de acueldo con lo dispuesto en el
«rEculo noveno del Decreto 2481/1970, de 22 de agosto.

Lo digo a V. L para su conocimiento y ef(·ctos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 14 de diciembre de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General de Traba
10 por la que se aprueba el Convenio Colectivo
Sindical lnterprovincial de la Empresa «Ge.rvews
de Santander, S.A.».

Ilmo. Sr.; Visto el Convenio Colectivo lnterprovillcial de
la F..mpresa «cervezas de Santander, S. A.», suscrito el 18 de
abril de 1970; y

Resultando que la Secretaria General de la Organización
Sindical remítió a este Centro c!!irectivo para su aprobación el
expresado Convenio, que fUé redactado previas las oportunas
negociaciones de la Comisión Deliberante designada al efecto,
acompañado del informe a que se 'refiere el articulo primero
tres del Decreto-ley 22/1969, de 9 de diciembre, y demás exi
gidos por la vigente iegislación sobre la materia;

Resultando que soUcitado el oportuno infonne de la Direc>
ción ~neral de la Seguridad Social de este Ministerio, ]0 re
mite en el sentido de que respecto a las exenciones de cotiza
ción que señalan los artículos 5.° y 17 del Convenio, se ha de
hacer constBlr que la cotización correspondiente a. 1M contin
gencias de accidentes de trabajo se efectuará sobre las remu
neraciones que efectivamente perciban los asegurados por los
trabajos que reaUeen por cuenta ajena, valorada de acuerdo
con las normas del Reglamento aprobado por Decreto de 22 de
jtUlio de 1956, número 8 de la dispoSición transitoria tercera
de la Ley de la Beguridad Social de 21 de abril de 1966 y dispo
sición transitoria quinta- de la Orden de 28 de diciembre del
mismo afio;

Resultando. que en la tramitación de este expediente se han
ob~ado las prescripciones de rigor-;

Considerando que esta Dirección General es competente
para dictar la presente Resolución, de conformidad con los
artículos 13 de la Ley de 24 de abril de '1958 Y colTelativos del
Reglamento para su aprobación de 22 de jullo del mismo afio;

Considerando que el Convenio no contiene ninguna cláu
su:a que determine la ineficacia a que se refiere el artículo 20
del mencionado Reglamento de 22 de julio de 1958 y, por otra
parte, el crecimiento de las retribuciones pactadas, y especial
mente el anual. está dentro de: los móduloS del citado Decreto
ley 22/1969, de 9 de diciembre, en cuanto a la c9mpet.encia de
este Centro a que se- alude en el considerando precedente:

Viatos los citados preceptos y demáa de general aplicación,
Esta Dirección General, en uso de las facultades que le

están conferidas, acuerda:
•

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical Interpro-
vincial de la Empresa «Cervezas de Santander. S. A.», suscrito
el 18 de abril de 1970, con la salvedad de que habrán de cum
plirse las observaciones formuladas por la Dirección General
de la Seguridad Social que recogen en el segundo resultando.

8egundo.-Que se· comunique esta Resoluclóna la Organ1~

zación Sindical para su notificación a las partes. haciéndolas
saber que. con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 del Rew
glamento de 22 de julio de 1958, en su vigente texto según
Orden de 19 de noviembre de 1962, no cabe recurso alguno
contra ella en la vía administrativa, por su carácter aprobatorio.

Tercero.-Que esta Resolución y el Convenio qUe aprueba
se publiquen en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y. f'1ectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de diciembre de 1970.-El Director -general, Vicente

Toro Ortt.

Ilmo. 6r. 8eOretarlo general de la Organ!Z&clÓ11 Sindical.


